
PEDIDO NO. 036/19 

~9~ fNl) 
FECHA DE SUSCRIPCiÓN: PROVEEDOR: RAOIOOIFUSORAS ASOCIADAS, S. Ji.. DE C.V. 

PLAZO O PERlOOO ~ l!Jf:tUCION PARA 

HACIENDA f~019 ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESlAClOH 
DE LOS SERVICIOS' 

11 DE NOVIEMBRE DE 2019 
DIRECCiÓN: DURANGO No. 3.' PISO 1 

A PARTIR DEL 28 DE OCTUBRE Y HASTA EL 
26 DE NOVIEMBRE DE 2019 

No. DE PARTIDA 
REQUISICiÓ N: PRESUPUESTAL: COLONIA: ROMANDRrE ALCAlolA: CUAUHTÉMOC 

R. F. C. C.P. 06100 
FRU021226V91 

LUGAR DE ENTREGA O PRESTACIÓN 
CIUDAD: CIUDAD DE MI:,XICO REPRESENTANTE lEGAL: DE LOS SERVICIOS: 

DOMICILIO AGRARISMO 227, COL. ESCANDÓN, C.P. C. EDUARDO LUIS LARIS RODRIGUEZ 

11800. MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO. 597 36201 DE CONFORMIDAD CON LO E5TABLECIOC 

R.F.e. RAS560314PK7 ESTRATIFICACiÓN: PEQUEÑA EN El ANE.XO UNO 

TIPO DE PEDIDO: O NÚMERO SUf ICIE NCIA CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR El 
CONDICIONES DE ENTREGA: 

PROC(OIMlfI'ITO DI: AOQUISIOÓN o ABIERTO O PRESUPUESTAl : TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR TRANSPORTE: DE CONFORMIDAD CON LO 
CONTRATACiÓN: LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE PEDIDO, SE DEBERÁ TRAMITAR NO APLICA ESTABLECIDO EN EL ANEXO UNO. 

ADIUDICACION DIRECTA 0 GP-179-2019 PARA QUE PROCEDA EL PAGO. ANEXO DOS Y SU CLAUSULADO. 
ARTIcULO 41 ~RACCION I LAASS.P. NO ABIERTO 

PRECIO 
TOTAL 

PARTIDA DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD 
UNIDAD DE UNITARIO 

MONEDA 
MEDIDA MONEDA 

NACIONAL 
NACIONAL 

ÚNICA 
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN RADIO, PARA LA DIFUSiÓN DE LA CAMPAÑA DE COMUNICACiÓN 

1 SERVICIO $431,034.00 $431 ,034.00 
SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. DENOMINADA -PALABRA DE PRODUCTOR" 

SUBTOTAL $431,034_0C 
IMPORTE CON LETRA: (CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 441100 M.N.), CANTIDAD QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL 

16% IVA $68,965.40: VALOR AGREGADO. 
TOTAL $499,999.~ 

APODERADO LEGAl. TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

V RESPONSABLE DE ADMINISTRAR VVERIFICAR El CUMPLIMIENTO DEl PEDIDO. 

Qru; ' ) ~ 
LIC. RAMÓN HER NDEZGUZ t:k 

'u~¿aOl~:{LFREDO CHÁVEZ M AVA COORDINADOR GENERAL DE ANÁLISIS S aORIAI. P CIÓN ESTRATtGICAV 

SU BDIREaOR CORPORATIVO DE COM UNICACiÓN SOCIAL Y ENLACE INSTITUCIONAL 
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PEDIDO NO. 036/19 

Primera.·Objeto.· Sajo los térmir"lOs y condiciones de este Pedido " El Proveedor" se obliga con ~ Flnanciera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero" . en adelante " La Financiera" a prestar los servicios y en su caso ta Instalación de 
los mismos, conforme a las características, espeCificaciones, términos y condiCIones que se establecen en el presente Pedido, y en el{los) anexo(s) que se agrega{n) al presente Pedido. el{los) cual(es) una vez firmado(s) por las partes formará(n) parte Integral del 
mismo. 

Segunda Precio.· Como cootraprestación de los servicios del presente Pedido. "La Financiera" se obliga a pagar a " El Proveedor" la cantidad que resulte de la aceptación de los servicios ¡xestados de acuerdo con las especificaciones establecidas en el Anexo 
Técnico (Anexo Uno) y una vez que estos hayan sido recibidos a entera satisfacción de " La Financiera"; y tomando como base los precios unitarios establecidos en la Cotización (Anexo Dos) presentada por " El Proveedor" , los cuales una vez rubricados por 
" LI$ Partes", se agregan al presenle Pedido como anexos, para formar parte integrante del mismo 

Asimismo " La Financiera" y " El Proveedor" convienen expresamente que. en caso de discrepancia entre el Anexo Técnico y el presente Pedido, prevalecerá lo estableciclo en el Anexo Técnico. 

Tercera •• Condiciones de Entrega o Prestación del Serviclo._ Derivado de la Prestación de "El Servicio" que por este medio se contrata, " El Proveedor"' se obliga a entregarlos al Lic. Héctor Alfredo Chavez Maya, Subdirector Corporahvo de Comunicación 

SOCIal y Enlace Institucional. como responsable de administrar y verificar el cumplimiento del presente Pedido y de validar su contenido en " La FinancIera", de acuerdo a las condiciones y plazos establecidos en los Anexos. 
Los entregables en cuestión se tendran por recibidos a entera satisfacción de "La Financiera" cuando éstos cumpfan con todos y cada uno de kls requisitos establecidos en el presente Pedido y en el Anexo Uno ~ cuenten con la validación del servidor publico 
mencionado en el párrafo anterior, quien además será responsable de los mismos. 
Cuarta.· CondIciones de Pago.· Para que la obligación de pago se haga exigible a " La FinancIera", ~ El Proveedor" previamente deberá prestar los servicios del presente instrumento Jurídico a entera satisfacción de "La Financiera" y deberá cumplir con los 
siguientes requisitos: 
A) Que " El Proveedor" envie al área responsable de administrar ~ verificar el cumplimiento del presente Pedido de " La Financiera" , al correo electrónico que para tal efecto le indique dicha área, el(los) comprobante(s) fiscal(es) digitales por internel 
correspondiente(s) en sus versiones .xml y .pdf, lo(s) que deberá(n) de cumplir con lodos los requisifoS fiscales establecidos en las disposiciones tributarias apficabfes: 
S) Que junto con el(los) comprobante{s) fiscal(es) digitales por internet referido(s) . " El Proveedor" anexara la documentación que acredite la oportune entrega de los bienes o prestación de los servicios y 
C) Que el(los) comprobante(s) fiscal(es) digitales por internet correspondiente(s) y la documentación a que se refiere el inciso anterior cumplan con todos ~ cada uno de los requisitos establecidos en el presente Pedido a entera satisfacción de " La Financiera", 
incluyendo los archivos electrónicos con terminación .xml y .pdf. 
" La Financiera" se obliga a pagarte a " El Proveedor" en el domicilio de la " La Financiera" ubicado en Agrarismo 227, Sexto Piso, Colonia Escandón, Miguel Hidalgo. o previa autorización por escrito de " El Proveedor" a través de medios de pago electrónico a 
la cuenta bancaria que señale el mismo, dicho pago se reali~ara . en moneda nacional, dentro de los veinte días naturales siguientes a partir de la recepción de el(los) comprobante(s) fiscal(es) correspondiente(s). 
En caso de conecciones a sI(los) comprobante(s) flscal (as) digital(es) por internet. dentro de los tres días hábiles siguientes a su recepción. " La Financiera" a traves del área responsabfe de administrar y verificar si cumplimiento del presente Pedido, indicará por 
escrito a " El Proveedor" las deficiencias que deberá COfregir para que una vez corregidas lo(s) presente de nueva cuenta para reiniciar el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que " El Proveedor" presente las 
correcciones. no se computará dentro del plazo para el pago. 
Si hubiere pagos en exceso se deberán reintegrar dichas cantidades al dia siguiente a aquél en que se soliciten. y se cubrirá intereses conforme al articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
Quinta.· Vigencia y Plazo o periodo de Entrega o Prestación del Servicio.- " La Financiera" y '"El Proveedor" convienen Que la vigencia empezará a surtir sus efectos a partir del dia 28 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019, y el plazo para la 
prestación de los servicios deberá ser a partir del 28 de octubre de 2019 y hasta el 26 de noviembre de 2019: concluido dicho plazo, no podrá haber prórroga automática por el Simple transcurso del tiempo y terminara sin necesidad de que medie escrito de 
alguna de las partes, Si terminado el pfazo de entrega establecido en el presente Pedido '"La Financiera" tuviere la necesidad, de aumentar la cantidad de los servicios pactados originalmente por parte de ~EI Proveedor" , se requerirá por escrito la celebraCión de 
un nuevo Pedido o convenio, seoun corresDonda. de conformidad con la normatividad de la materia. 
Sexta.· Caso Fortuito o Causas de Fuerza Mayor. - Ninguna de " Las Partes" será responsable de cualqujer retraso o incumplimiento del contrato que resulte de caso for1uito o fuerza ma~or. supuestos dentro de los cuales se incluyen de manera enunciativa y no 
¡imitativa, los que den origen a los casos de suspensión y lerminación anticipada del contrato a que se refieren sus cláusulas de "suspensión" y de · terminación anticipada". 
Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, el acontecimiento proveniente de la naturaleza o del hombre caracterizado por ser imprevisible, inevitable. irresistible, insuperable, ajeno a la voluntad de '"Las Partes" , y que imposibilitan el cumpfimiento de tOdas o 

alguna de las obligaciones previstas en el contrato, siempre y cuando " Las Partes" no hayan dado causa o contribUido a ellos. 
La falta de previsión, la negligencia o la impericia técnica de " El Proveedor" , que le impida el cabal cumplimiento de las obligaCIones del presente contrato no se considerarán caso fortUitO o fuerza mayor. 
Cuando se presente caso fortuito u ocurran causas de fuerza mayor, " El Proveedor" podrá solicitar al área responsable de administrar y verificar el cumpfimiento del contrato en '" La Financiera" le sea otorgada una prórroga para el cumplimiento de las 
obligaciones estableCidas en éste contrato, quien determinará la procedencia de otorgar o no dicha prórroga. la solicitud deberé ser presentada po!" escrito, debidamente fundada y motivada ~ con cinco dias hábiles de anticipación cuando sea p<lslble. o bien, dentro 
de los cinco días hábiles posteriores al evento, 

En el supuesto de que '" El Proveedor" obtenga la prórroga correspondiente, a efecto de aplazar la fecha o plazo para la prestación de " El Servicio" deberá de formalizarse el convenio modificatorio respectivo. no procediendo la aplicación de penas 
convencionales. 
Tratfmdose de causas imputables a "La Financiera" no se requerirá de fa solicitud por escrito de "El Proveedor" , en este supuesto no procederá la aplicaciÓll de penas convencionales, por atraso y "La Financiera" podrá modificar la fecha o plazo para la 
prestación de '" El ServicIo" , para lo cual deberá de notificar a "'El Proveedor" con cInco días hábiles de anticipación, a efecto de que se proceda a la formalización del convenio modificatorio respectivo 
En caso de que "El Proveedor'" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a ésle el atraso, se hará acreedor a la aplicación de pena convencional corresp<lndiente. 
Séptima .• Área Requirente y Area Responsable de Administrar y Verificar el cumplimiento en uLa Financlera" ._ El Área Requirente y Responsable de Administrar y Verificar el cumpfimiento de las obligaciones a cargo de " El Proveedor" . y qUIen se 
encargará de todas las acciones operativas y de enlace concernIente al cumpl imiento del objelo de este Pedido, será la Subdirección Corporativa de ComunIcación Socia l y Enlace Institucional. por conducto del LIc. Héctor Alfredo Chável Maya. Esta 
responsabilidad quedará a cargo del servidor publico que sustituya a la persona anteriormente señalada. 

Octava.· Garantía de Cumplimlento.- Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones del presente Pedido, "El Proveedor" en térmmos de lo dispuesto por al articulo 48 de la Ley de AdqUisiciones, Arrendamientos ~ Servicios del Sector PubliCO. se obliga a 
presentar .a " La FInan. ciera" en un plazo máximo de 10 (diez) dias naturales siguientes a la. firma del presente instrumento. una póliza de fianza expedida por una instituCIón de fianzas autorizada para eUo, por la cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) ~ 
monto total del Pedido sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, misma que deberá considerar lo siguiente: 
a) Provenl( de insllluClón afianzadora autorizada por la Secrelaria de Hacienda y Crédito Publico. 
b) Ser expedida a favor de " La Financiera". • 
c) Cootener la indicación del importe total garantizado coo número y letra 
d) l a Información correspondiente al numero de Pedido, su fecha de firma, así como la especificación de las obligaciooes garantizadas. 
e) Nombre o denominación social de " El Proveedor" . 
f) Domicilio de " El Proveedor" , 
g) Que la garantia de cumplimiento se hará efectiva por el monto total de la obligaCIón garantizada. 

h) Que la afianzadora expresamente consiente en que: 1) La fianza se otorga atendiendo a todas las eslipufaciooes contenidas en el Pedido: 2) Para cancelar la fianza, sera requisito contar con la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales: 
3) La fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y continuará vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del Pedido, asi como durante la substanciaCión de todos los recursos legales o de los jUicios que se 
Interpongan y hasla que se dicte resolución definitiva que quede firme; 4) La afianzadOfa acepta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de las fianzas. aun para el 
caso de que proceda el cobro de indemnización por mora, con motivo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida: 5) Pagará a " La Financiera" la cantidad garantizada, o la parte proporcional de la misma posteriormente a que se le haya 
aplicado a " El Proveedor" la totalidad de las penas convencionales establecidas en el Pedido, mismas que no podrán ser superiores a la suma que se afianza ylo por cualquier otro incumplimiento en que incurra el fiado: 6) Que en caso de incumplimiento por parte 
de "El Proveedor" . podrá reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los procedimientos establecidos en los artículos 279. 280 Y 282 de la Ley de InstitUCIones de Seguros y de Fianzas. o bien a traves del artículo 63 de la Ley de Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros. 
En el suouesto de oue el monto. oIazo o vioencia del oresente Pedido se modifioue "El Proveedor"' se obliaa a mantener la fianza en el oorcentaie ioual al 10% (diez oor ciento) del mismo. 
Novena.· Profesionalismo y Confldenclalldad.- " El Praveedor" se obliga a que toda la información suministrada por " La Financiera", o a la que tenga acceso, sea o no confidenCIal o reservada es ¡xopiedad de esta ultima, por consiguiente le está expresamente 
prohibido a " El Proveedor" transmitir, divulgar o comercializar total o parcialmente Información confidencial o reservada y esta será manejada por " El Proveedar" con carácter estrictamente confidencial o reservada. 
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HACIENDA ~~. FND 

PEDIDO No. 036/19 

ANEXO UNO 



; HACIENDA 2019 
•• ' r,ECftl TA~I" o HACIENDA V Cq[OtlO PUílLtCO 

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Anexo 1 (ANEXO TÉCNICO) 

a) OBJETO DE LA CONTRATACiÓN 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN RADIO PARA LA DIFUSION DE LA CAMPAÑA 
INSTITUCIONAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL DENOMINADA: "PALABRA DE PRODUCTOR", PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

b) DESCRIPCION TECNICA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE LA CONTRATACION 
OBJETIVO: Llevar a cabo la Difusión de la Campaña Institucional denominada "Palabra de Productor" a través de Radio para impactar 
en la población objetivo y sociedad en general y obtener un posicionamiento en marca. 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: 
Cobertura Mich'oacán, San Luis Potosí, Jalisco, Tabasco y Yucatán 
Siglas XHLQ-FM, XHQL-FM, XHAPM-FM, XHFN-FM, XHRASA-FM, 

XHLB-FM, XHVA-FM, XHMH-FM, XHUL-FM, XHUP-FM y XHUM
FM 

No. De Impactos 

Formato 

ALCANCE: 

120 impactos en XHLQ-FM 
120 impactos en XHQL-FM 
120 impactos en XHAPM-FM 
120 impactos en XHFN-FM 
120 impactos en XHRASA-FM 
120 impactos en XHLB-FM 
90 impactos en XHVA-FM 
90 impactos en XHMH-FM 
90 impactos en XHUL-FM 
120 impactos en XHUP-FM 
120 impactos en XHUM-FM 
Spot 30" 

1. Las fechas definitivas para el inicio de la difusión están sujetas a los requerimientos de la Coordinación General de Análisis 
Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y 
Enlace Institucional, por lo que todas las instrucciones o modificaciones, quedarán asentadas en el instrumento juridico, que 
para tal efecto se celebre. 

2. Para la atención de la cuenta "El prestador" deberá designar a un Ejecutivo de Cuenta señalando su nombre, cargo, teléfono de 
oficina, teléfono móvil y correo electrónico a fin de establecer una adecuada coordinación de trabajo. El nombramiento deberá 
realizarse por escrito para los trámites administrativos y de operación que correspondan, el cual deberá ser entregado a la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

3. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, podrá solicitar por escrito y en cualquier momento 
el cambio del ejecutivo designado para la atención de la cuenta. En caso de que "El prestador" del servicio, solicite el reemplazo 
deberá notificarlo por escrito a la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. 

4. Dada la naturaleza y dinámica de los servicios "El prestador" deberá proporcionarlos de manera tal que se cuente con la 
disponibilidad del equipo de trabajo asignado las 24 hrs. Durante la vigencia del pedido. 

5. La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, deberá proporcionar los materiales de difusión en 
los formatos que para tal efecto se acuerden, cuyo contenido será bajo la responsabilidad de la misma, asumiendo el compromiso 
de su entrega oportuna para su difusión, 

6. La difusión de la campaña se realizará de acuerdo a las necesidades específicas de la EstrateQia de Comunicación y de la 

\ 



, HACIENDA 2019 

Campaña Institucional que determine la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. La 
programación, será definida por la Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a 
través de la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, apegados al cumplimiento de los criterios 
y normatividad implementada por la Secretaría de Gobernación a través de Subsecretaría de Normatividad de Medios y de la 
Dirección General de Comunicación Social. (Formato único campañas - formato rojo) . 

La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional de la FND, será la responsable de ordenar, autorizar, 
encomendar o instruir a "El prestador" la difusión de materiales correspondientes a la campaña institucional, la que invariablemente deberá 
estar considerada en la Estrategia y el Programa de Comunicación Social 2019 de la FN D autorizado por la Dirección General de 
Normatividad de Comunicación de la Subsecretaría de Normatívídad de Medios de la Secretaría de Gobernación; y contar con la respectiva 
autorización para su difusión y la clave de identificación de campaña otorgada por esa Dirección General, de conformidad con los 
Lineamientos Generales para las Campañas de Comunicación Social de la Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
para el ejercicio fiscal 2019. 

c)CRITERIO DE EVALUACION QUE SE APLICARA, INCLUYENDO LA TABLA DE PUNTOS O PORCENTAJES QUE 
CORRESPONDA, EN SU CASO 

BINARIO I PUNTOS Y PORCENTAJES 
Aplica I No aplica 

FORMA DE ADJUDlCACION 
TODAS LAS 

POR PARTIDA PARTIDAS A POR AB~STECIMIENTO SIMULTÁNEO UN SÓLO 
LICITANTE 

Aplica No aplica Número de Fuentes de Abastecimiento No aplica 
Porcentajes asignados a cada una de 

Fuente 1 I Fuente 2 I Fuente 3 
ellas 
Porcentaje diferencial en precio No aplica 

d) PLAZOS, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRAT ACiÓN 

PLAZO A partir del 28 de Octubre de 2019 y hasta el 26 de Noviembre de 2019. 
LUGAR En las instalaciones del proveedor, a través de sus plataformas. 
CONDICIONES "EL PROVEEDOR" deberá entregar los productos conforme a las siguientes especificaciones técnicas: 

TESTIGOS: 
La Coordinación General de Análisis Sectorial, Planeación Estratégica y Comunicación Social, a través de la 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, se hará cargo de la verificación del servicio a 
obtener, mediante el cumplimiento de las radiodifusoras a través de los testigos de la transmisión de los spots en sus 
barras de programación, de acuerdo al número solicitado de spots, se deberá entregar en formato CD, DVD y/o USB y 
contar con el 100 por ciento de los testigos. 

Estos deberán presentarse a más tardar a los 5 (cinco) días naturales posteriores a la prestación del servicio, en las 
oficinas ubicadas en Calle Agrarismo 227, Piso 6, Colonia Escándón, C.P. 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México. 

e) GARANTIAS DE ANTICIPO O CUMPLIMIENTO QUE HABRA DE PRESENTAR EL PROVEEDOR, Y EN SU CASO LA EXCEPCION 
DE SU PRESENTACiÓN 

ANTICIPO 
APLICA I NO APLICA L-____________________________________ ~~ _____________ ~~c~~~ ____________ _ ___ 

A';',";[,lIiO '::'1. ccAmid fscan 'loll, Mi<JUt I Hid ¡'JO, C.O"IX, c.P. n800 oNWw gob.lnx 101 (55) :i2J}O lEO,) 
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c== ______________________ . ____ ~ _______________ ~X~ __________ ~ 

APLICA 
GARANTíA DE CUMPLIMIENTO 

SI NO 
En términos de lo previsto por el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Sector Publico, el licitante 
que resulte adjudicado deberá presentar fianza otorgada por institución autorizada por el 10% del monto total del instrumento 
jurídico, sin incluir el impuesto al valor agregado. 

X 
Para garantizar el adecuado cumplimiento de las obligaciones contraídas, deberá ser expedida a favor de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 dias naturales posteriores a 
la formalización del instrumento contractual. 

APLICA CRITERIO DE DIVISIBILIDAD O INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTíA DE CRITERIO 
SI NO CUMPLIMIENTO DIVISIBLE INDIVISIBLE 

Conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad de las obligaciones contractuales y 

X 
aplicación total de la garantía de cumplimiento de los contratos sujetos a la LAASSP, para 

Aplica No aplica efectos de hacer efectiva la garantia de cumplimiento objeto de este contrato, se considera 
que las obligaciones contractuales son 

f) NORMAS DE CALIDAD (ISO), NORMAS OFICIALES, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, O A FALTA DE 
EST AS LAS ESPECIFICACIONES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACiÓN 
NORMA NUMERO 

DENOMINACION 
No aplica 

MÉTODO DE PRUEBAS E INSTITUCION PUBLICA O PRIVADA QUE REALIZARA LA EVALUACiÓN DEL CUMPLIMIENTO DE 
NORMAS. 

APLICA METODO UNIDAD DE MEDIDA PARA LA INSTITUCION QUE LO 
DETERMINACiÓN REALIZARÁ 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

g)TlPO DE CONTRATO (ABIERTO O POR CANTIDAD DETERMINADA) 
UNIDAD DE MEDIDA CANTIDADES CONTRATO ABIERTO MONTO 

DETERMINADAS (ART. 47 DE LA LEY) MINIMO I MAXIMO 
Servicio Aplica No aplica No aplica I No aplica 

h) VIGENCIA DE LA CONTRATACION 
A PARTIR DEL DIA HABIL A PARTIR DE LA FIRMA PERIODO 

SIGUIENTE DE LA NOTIFICACiÓN DEL INSTRUMENTO 
DEL AL DE LA ADJUDICACiÓN JURíDICO 

No Aplica No Aplica A partir del 28 de Octubre de 31 de Diciembre de 2019 
2019 

i) EJERCICIOS FISCALES QUE ABARCARA 

EJERCICIO FISCAL QUE ABARCARÁ LA CONTRATACiÓN 
ANTICIPADA CONFORME A LO ESTABLECIDO POR 

EL ARTíCULO 25 DE LA LAASSP 
ANUAL I PLURIANUAL ANUAL I PLURIANUAL 

2019 I No aplica No aplica I No aplica 
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2019 

Forma: .- Para que la obligación del pago sea exigible a la FND, el Proveedor previamente deberá prestar el servicio a entera satisfacción 
de la FND, a través del Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Institucional, Titular del Área responsable de administrar 
y verificar el cumplimiento del instrumento jurídico. 
Lugar de Pago: Transferencia Electrónica 

k) DATOS DE FACTURACION 

RAZÓN SOCIAL: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero 
R.F .C. FRU-021226-V91 
DOMICILIO FISCAL: Agrarismo 227, Col. Escandón, Miguel Hidalgo, C.P. 11800. 
El Proveedor deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

Enviar al Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento jurídico en la FND al correo electrónico que para tal 
efecto se le indique, el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s) en sus versiones .XML y .PDF, los que 
deberán de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables; 

Que junto con el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet referidos, el Proveedor anexará la documentación que acredite la 
oportuna prestación del servicio; y 

La FND se obliga a pagarle al Proveedor del servicio de acuerdo a los términos, condiciones, metodologias y plazos establecidos en el 
presente Anexo ~ écnico, a través de medios de pago electrónico a la cuenta ban9aria que señale el Proveedor. 

El pago se realizará en moneda nacional, en una exhibición, dentro de los veinte días naturales contados a partir de la recepción el(los) 
Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s). 

En caso de correcciones a el (los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s), la FND, a través del Titular del 
Área responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, indicará por escrito a el Proveedor, dentro de los tres días hábiles 
siguientes a su recepción , las deficiencias que deberá corregir, para que una vez corregidos, los presentes de nueva cuenta para reiniciar 
el trámite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que el Proveedor entregue las correcciones, 
no se computará dentro del plazo para el pago. 

Por último, si la FND hiciese pagos en exceso a el Proveedor, éste deberá reintegrar dichas cantidades al dia siguiente a aquel en que se 
le soliciten y, deberá cubrir los intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

1) NOMBRE Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO QUE SERA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL RESPECTIVO, Y EN SU CASO, REALIZARÁ LA INSPECCiÓN Y SUPERVISiÓN DEL MISMO: 

NOMBRE CARGO ACTIVIDAD 

Subdirector Corporativo de Administrar y verificar el cumplimiento del 
Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya Comunicación Social y Enlace instrumento Jurídico 

Institucional 

RECURSOS 
PROPIOS I CREDITOS EXTERNOS I RECURSOS DE TERCEROS 

Aplica I No aplica I No aplica 

Al r .In,' no 'l2'7, c:o:onla Esc,mdol1, MIguel Hidalgo. CO¡"lX, c.p lleoo. www.qob.rm: ! 01 (55) 5230 ]G\lO 



:, HACIENDA 2019 
:"o!'f/' srCJHT.o..nl,., tH. I-fAC-IlNOA 't Ch[OIlÓ PUBliCO 

..... .... " ...... 
DOu.utQ U N.'fA 

m) PENAS CONVENCIONALES YIO DEDUCTIVAS QUE SE APLICARAN, INDICANDO EL IMPORTE O PORCENTAJE. 
PENAS CONVENCIONALES 

APLICA 
PORCENTAJE (%) FORMA 

RESPONSABLE DE APLICAR LAS PENAS 
SI NO 

Por cada día natural de atraso, en el 
Líe. Héctor Alfredo Chávez Maya 

cumplímiento de las fechas pactadas para X 1% 
la prestación del servicio, sobre el valor Subdirector Corporativo de Comunicación Social y 

del instrumento jurídico 
Enlace Institucional 

PENAS DEDUCTIVAS 
APLICA 

PORCENT AJE (%) FORMA 
RESPONSABLE DE APLICAR LAS 

SI NO PENAS 
Por la entrega parcial o deficiente de los bienes, se 
aplicarán las deducciones al CFOI, por cada dia natural 

Líe. Héctor Alfredo Chávez Maya 
de atraso sobre el monto total del instrumento jurídico Subdirector Corporativo de 

X 1% hasta no tener la prestación total de los servicios con las 
Comunicación Social y Enlace 

características y calidad establecidos en el presente 
Institucional 

Anexo, sin que las deducciones excedan el monto 
referente a la garantía de cumplimiento. 

n) PRORROGAS. 
Por caso fortuito o causas de fuerza mayor 

Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación Social 

y Enlace Institucional 
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RADIO DIFUSORAS ASOCIADAS,S.A. DE C.V. 

LIC. HECTOR ALFREDO CHAVEZ MAYA 

SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE COMUNICACiÓN SOCIAL Y ENLACE INSTITUCIONAL 

FND 
PRESENTE 

CATEDI'.AI DI ... "" 

Del PRODUCTOR" 

VIGENCIA DE LA PROPUESTA: 90 OlA NATURALES 

REPESENTANTE LEGAL 

J~lliQ 
07 OCI 2019 

COMUNICP,CION 
SOCIAL 

RADIODIFUSORAS ASOCIADAS, S.A. DE C.V. 
DURANGO 341 PRIMER PISO COLONIA ROMA CIUDAD DE MEXICO 06700 TEl 5286 1222 CON 15LJNEAS 


